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CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE  
 RECURSO DE NULIDAD N.° 337-2020 
 LIMA 

Lima, diecisiete de agosto de dos mil veinte 

VISTOS: el recurso de nulidad interpuesto 

por la defensa técnica del encausado xxxx contra la sentencia del 

veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve (foja 818), emitida por 

la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte 

Superior de Justicia de Lima, en el extremo que lo condenó por 

mayoría como cómplice secundario del delito contra el patrimonio-estafa, 

en agravio de Carmen Cecilia Hinostroza Callirgos, y como autor del delito 

contra la paz pública-asociación ilícita para delinquir, en agravio del 

Estado; le impuso cuatro años de pena privativa de libertad efectiva y fijó 

en S/ 5000 (cinco mil soles) el monto de la reparación civil que el imputado 

deberá pagar a favor de los agraviados (dos mil quinientos soles a favor de 

Carmen Cecilia Hinostroza Callirgos, sin perjuicio de devolver el monto del dinero materia 

Complicidad post consumación, estafa y 
asociación ilícita para delinquir 

a. Los actos de colaboración del cómplice solo
son posibles durante los actos de preparación o
durante los actos de ejecución delictiva. Así, no
es posible admitir jurídicamente, conforme al
principio de legalidad, una complicidad
posterior a la consumación. Si la ayuda se da en
la etapa post consumativa del delito, dicha
conducta podría configurar otro delito, pero no
complicidad con el delito que antecede.
b. La participación y el aporte del recurrente en
el presente delito (seguir manteniendo en error a
la agraviada), se dio después de haberse
realizado el desprendimiento patrimonial con lo
que se había consumado el delito de estafa. No
existe medio de prueba objetivo que acredite lo
contrario. Por tanto, la conducta es atípica.
c. Respecto al delito de asociación ilícita para
delinquir, este se encuentra acreditado,
conforme a los requisitos establecidos en el
Acuerdo Plenario número 4-2006/CJ-116, esto es:
1. relativa organización, 2. permanencia o
estabilidad, 3. número mínimo de personas y 4.
finalidad delictiva indeterminada.
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de estafa, y la suma de dos mil quinientos soles, a favor del Estado). De conformidad 

en parte con lo dictaminado por el señor fiscal supremo en lo Penal. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Figueroa Navarro. 

CONSIDERANDO 

I. Expresión de agravios

Primero. El recurrente xxxx fundamentó el recurso de nulidad (foja 850) y 

alegó que: 

1.1. El delito se habría consumado a partir del veintiséis de agosto de dos 

mil once, fecha en que la agraviada empezó a desprenderse de su 

patrimonio y realizó el depósito en la cuenta en dólares de la 

empresa Dominii Grupo Inmobiliario S. A. C., por lo que el 

comportamiento del recurrente resulta totalmente atípico. 

1.2. De acuerdo con la acusación fiscal, los hechos imputados al 

recurrente se produjeron entre los años dos mil trece y dos mil 

catorce, por lo que la intervención que se le atribuye es posterior a la 

disposición patrimonial que realizó la agraviada. 

1.3. Sobre el delito de asociación ilícita para delinquir, la imputación 

efectuada en la acusación fiscal no indica cuál habría sido el rol 

funcional que cumplió en la supuesta organización criminal. Tampoco 

se señaló el rol de sus coencausados. 

1.4. Los magistrados no argumentaron si en el presente caso el acuerdo 

criminal al que supuestamente estuvo vinculado el recurrente tuvo un 

carácter temporal o permanente en el tiempo. No indica, por 

ejemplo, cuándo se constituyó dicha organización criminal y cómo 

fue que se incorporó a esta. 

1.5. Es totalmente falso que la referida empresa se haya constituido como 

de fachada con el fin de cometer una pluralidad de delitos, debido a 

que en autos obran las partidas registrales de los proyectos 



3 

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE  
 RECURSO DE NULIDAD N.° 337-2020 
 LIMA 

independizados con cientos de departamentos, sus cocheras y 

depósitos entregados a sus legítimos propietarios, determinándose 

que la citada empresa fue totalmente lícita. 

1.6. El Colegiado Superior no consideró las partidas registrales que 

demuestran que la citada empresa tiene actividades conformes a la 

ley, y que el presente caso responde a un incumplimiento de 

contrato de carácter civil. Asimismo, se tergiversó gravemente la 

declaración efectuada por el testigo Chuquizuta Farro. 

1.7. El recurrente no negó haber trabajado en la empresa Dominii Grupo 

Inmobiliario S. A. C., pero esto fue en el año dos mil trece, año en que 

conoció a la agraviada, pues cumplía la labor de asistente de 

Gerencia, por lo que recibía los reclamos de los clientes. Del mismo 

modo, el quince de enero de dos mil quince, el recurrente suscribió 

un contrato de reconocimiento de deuda con dos garantías 

hipotecarias a favor de la agraviada en representación de Ramos de 

la Cruz, por un monto de USD 160 000 (ciento sesenta mil dólares 

americanos), obligándose a Ramos de la Cruz a devolver en diez 

armadas la inversión de la agraviada. 

1.8. La sentencia recurrida revivió en forma arbitraria, ilegal e 

inconstitucional una deuda cancelada y extinguida, pues la 

obligación principal del pago de USD 160 000 (ciento sesenta mil dólares 

americanos) se realizó a favor de la agraviada, es así que se levantó el 

contrato accesorio de las dos hipotecas por la referida suma. 

1.9. Se transgredió su derecho a la presunción de inocencia, debido a 

que no obran suficientes medios de prueba que hayan acreditado su 

responsabilidad penal. 

II. Imputación fiscal

Segundo. De acuerdo con la acusación fiscal (foja 486), los hechos 

imputados son los siguientes: 
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Se imputa al encausado xxxx, en su condición de asistente de 

gerencia y apoderado de la empresa Dominii Grupo Inmobiliario 

S. A. C., y a sus demás coprocesados haber inducido a error a la 

agraviada Carmen Cecilia Hinostroza Callirgos, a quien se le habría 

prometido falsamente la construcción de un departamento ubicado 

en jirón General Morales Bermúdez, manzana 3, lote 6, número 480, 

470-472, edificio Circolo número 440, en el distrito de Pueblo Libre. En 

efecto, el veintiséis de agosto de dos mil once, luego de 

entrevistarse con la procesada Paloma Molina Viaña, quien la 

convenció para celebrar un contrato de compraventa de un 

bien inmueble futuro, la referida agraviada firmó dicho documento 

en presencia del procesado Ángelo David Meran Peña, quien se 

desempeñaba como asistente administrativo de la referida empresa. 

Posteriormente, el procesado Ángel Rafael Ramos de la Cruz, en su 

condición de gerente general, le transfirió el predio correspondiente 

al departamento 301, con un área de 82 metros cuadrados, y la 

cochera número 1, con un área de 12 metros cuadrados, predio 

valorizado en USD 85 000 (ochenta y cinco mil dólares americanos); la 

fecha de entrega se acordó para el treinta de diciembre de dos mil 

doce; sin embargo, los mencionados procesados, de manera 

concertada, aplazaron el inicio de la construcción de la obra, y 

manifestaron que este se realizaría en el año dos mil trece, fecha 

en que la agraviada se entrevistó con el procesado xxxx, quien 

se desempeñaba como asistente de Gerencia de la empresa Dominii 

Grupo Inmobiliario S. A. C., y que, a la vez, era el apoderado de dicha 

empresa, según poder otorgado por la Junta de Accionistas, del doce 

de marzo de dos mil catorce, quien siguió manteniendo en error a 

la agraviada, enviándole fotos y comunicados suscritos por el 

procesado Ángel Rafael Ramos de la Cruz, en que le comunicaban el 

pronto inicio de la obra; sin embargo, el edificio nunca fue construido, 

pese a que la agraviada les solicitó mediante una carta notarial la 

entrega del departamento o la 
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devolución de su dinero, y se hizo caso omiso de su solicitud, pues ella 

habría entregado la suma de USD 69 000 (sesenta y nueve mil dólares 

americanos), al suscribir el contrato de compraventa de un bien inmueble 

futuro. 

Asimismo, los hechos narrados revelarían la existencia de una organización 

delictiva, destinada a estafar a ingenuos clientes, bajo la modalidad de 

venta futura de departamentos en proyectos de construcción; para ello 

utilizaban distintas direcciones, ubicadas en la avenida Dos de Mayo 

número 1475, distrito de San Isidro, caseta de ventas del predio de 

Proyecto Circolo número 480, ubicado en jirón General Morales Bermúdez, 

manzana 3, lote 6, número 480, 470-472, urbanización Circolo, distrito de 

Pueblo Libre, como centro de operaciones para el desarrollo de sus 

actividades ilícitas y, de manera dolosa (mediante engaños), celebrar 

contratos de compraventa de departamentos en proyectos inmobiliarios, 

y promesas de entrega a corto plazo, logrando de esta forma depósitos 

de sumas de dinero a favor de la empresa Dominii Grupo Inmobiliario 

S. A. C., que habría servido de fachada para delinquir, retrasando el 

tiempo de entrega y otras argucias, por lo cual abandonaron el lugar 

donde funcionaba dicha empresa, sin conocerse sus domicilios reales. 

IV. Fundamentos del Tribunal Supremo 

Tercero. Del recurso de nulidad se tiene que el recurrente objeta que los 

hechos imputados constituyan los delitos de estafa y asociación ilícita para 

delinquir. Mediante la pretensión impugnatoria procura la absolución de 

responsabilidad penal, pues la instancia de mérito habría incurrido en la 

afectación del derecho a la debida motivación de resoluciones judiciales 

y presunción de inocencia, al no compulsar adecuadamente los medios 

de prueba que obran en autos. Por consiguiente, la labor de esta Sala 

Suprema será verificar si la condena y la pena impuesta son una correcta 

consecuencia de la tipificación penal de los hechos imputados. 
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A. Respecto al delito de estafa 

Cuarto. En este extremo, el recurrente argumenta que su conducta resulta 

atípica, debido a que el desprendimiento patrimonial efectuado por la 

agraviada (elemento normativo del tipo), ocurrió antes de la fecha de su 

ingreso a laborar a la empresa Dominii Grupo Inmobiliario S. A. C. Esto es, 

de acuerdo con la imputación, su aporte como cómplice secundario se 

dio cuando el delito ya estaba consumado. Así, en el presente caso 

interesa delimitar los alcances de la complicidad como forma de 

participación y relacionar de qué manera podría concretarse en el delito 

de estafa, para finalmente contestar la cuestión de hasta qué momento 

es jurídicamente concebible la complicidad en este supuesto. 

Quinto. Al respecto, el Código Penal, en el artículo 25, distingue dos casos 

de complicidad: los cómplices primarios y los cómplices secundarios. El 

cómplice no ejecuta la acción descrita en el supuesto de hecho del tipo 

penal; es decir, no realiza el tipo principal, en razón de que las conductas 

precisadas en los artículos que componen la parte especial no abarcan el 

comportamiento del partícipe en su descripción. Por ello se dice que el 

tipo penal que describe su conducta es un tipo general y ampliado. En el 

artículo mencionado se describe la conducta de los cómplices de la 

siguiente manera: “El que, dolosamente, preste auxilio para la realización del hecho 

punible, sin el cual no se hubiere perpetrado, será reprimido con la pena del autor” 

(complicidad primaria). Luego, en el siguiente párrafo se señala: “A los que, de 

cualquier otro modo, hubieran dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 

prudentemente la pena” (complicidad secundaria). 

Sexto. Tal como se describen las conductas de los cómplices, estos solo 

prestan auxilio –necesario– o asistencia de cualquier modo –entiéndase no 

necesaria– a la realización del hecho punible. Los cómplices, cualquiera sea 

su contribución, no tienen el dominio del hecho, pues este pertenece, por 

definición, a los autores. Su participación se limita a favorecer la realización 
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del hecho punible principal, sea material (darle la llave de la casa al ladrón o el 

veneno al homicida) o psíquicamente (prometerle al delincuente ayuda o reforzar su 

decisión de consumar el delito, pero evidenciable en actos de asistencia previa)1. En 

ambos casos, se trate de auxilio necesario o de asistencia contingente, 

estos deben servir “para la realización del hecho punible”. En el uso común del 

lenguaje, “auxiliar” es prestar ayuda, cooperar o coadyuvar. Si se vincula 

con el objeto de auxilio –el hecho punible–, este consiste en prestar ayuda 

para que el delito se realice o, en términos jurídico-penales, se consume. 

En consecuencia y conforme a una regla lógica, no se puede ayudar a 

realizar algo que ya fue realizado; no se puede coadyuvar al futuro de 

algo que ya es pasado.  

Séptimo. De manera tal que los actos de colaboración del cómplice solo 

son posibles durante los actos de preparación o durante los actos de 

ejecución. Así, no es posible admitir jurídicamente, conforme al principio 

de legalidad, una complicidad posterior a la consumación. Si la ayuda se 

da en la etapa post consumativa del delito, dicha conducta podría 

configurar otro delito, pero no complicidad con el delito que antecede. Un 

sector de la doctrina asume que la única manera para que sea reprimible 

la ayuda posterior a la ejecución es al mediar previamente –antes de la 

consumación– una promesa efectuada por el cómplice al autor, y que se 

denomina “complicidad psicológica o intelectual”, que debe acreditarse 

debidamente con medio de prueba objetivo que la demuestre.  

Octavo. En este caso, el cómplice no será reprimido por el acto que 

cometió después de la ejecución de la infracción, sino por haber alentado 

al autor mediante la promesa de ayudarlo2. Sin embargo, esta postura 

doctrinaria enfrenta dos problemas. Por un lado, no hay una norma penal 

 
1 HURTADO POZO, José. Manual de Derecho Penal Parte General I. Tercera Edición. Lima; 

Editorial Grijley, 2005, p. 897. 
2 HURTADO POZO, José. Manual de Derecho Penal Parte General I. Tercera Edición. Lima: 

Editorial Grijley, 2005, p. 901. 
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que la sustente, pues en nuestro sistema jurídico no existe la llamada 

“complicidad psíquica” (principio de legalidad). Por otro lado, no queda claro si 

ese aliento sustentado en una promesa de ayuda posterior no es sino una 

forma soterrada de instigación. La ayuda intelectual que –en nuestro 

concepto– puede brindar un cómplice debe estar relacionada con la 

forma o el procedimiento que el autor debe utilizar para realizar el hecho 

punible. En otros términos, dentro del sentido posible del significado 

gramatical del auxilio no cabe, ni siquiera proteicamente hablando, 

comprender el aliento al autor para realizar el delito con la esperanza de 

ser ayudado posteriormente. El aliento a su comisión con una promesa –no 

presente– de ayudar luego de cometido el delito, no se encuentra dentro 

del ámbito de protección de la norma, en materia de complicidad.  

Noveno. Ahora bien, el delito de estafa exige que el agente, en su 

provecho o de un tercero, mediante engaño, astucia, ardid u otra forma 

fraudulenta, induzca o mantenga en error a la víctima para conseguir que 

el agraviado traslade su propio patrimonio a la esfera de dominio del 

agente o un tercero. Dicho delito se consuma en el mismo momento en 

que el agente obtiene el provecho económico indebido con el 

desprendimiento patrimonial. Por tanto, no resultará punible la ayuda 

prestada por el cómplice en la etapa post consumativa. 

Décimo. Se imputa al recurrente, en su condición de asistente de Gerencia 

de la empresa Dominii Grupo Inmobiliario S. A. C. y apoderado de dicha 

empresa, haber mantenido en error a la agraviada, quien, producto del 

engaño sufrido por la compra de un bien futuro (departamento), 

desembolsó la suma de USD 69 000 (sesenta y nueve mil dólares). Para ello, la 

agraviada firmó previamente un contrato de compraventa de bien futuro 

con el encausado contumaz Ángel Rafael Ramos de la Cruz (gerente 

general de la aludida empresa), el veintiséis de agosto de dos mil once, como 

se desprende de la minuta de compraventa de bien futuro (foja 11). 
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Decimoprimero. Producto de dicho acto jurídico, la perjudicada realizó 

desembolsos de dinero por un monto total de USD 69 000 (sesenta y nueve mil 

dólares), como se desprende de los recibos de depósitos efectuados en el 

banco Scotiabank (fojas 20, 21, 22 y 23). Los últimos depósitos realizados por la 

citada perjudicada datan del cinco de noviembre de dos mil once (obran 

02 recibos con esa fecha). Conforme a lo antes mencionado, se evidencia 

que en la fecha indicada se realizó el último desprendimiento patrimonial, 

el cual le causó perjuicio a la agraviada, debido a que nunca se cumplió 

con la entrega del departamento que le habían ofrecido. En tal sentido, la 

consumación del delito de estafa se dio con este último depósito. 

Decimosegundo. En este contexto, no obra en autos medio de 

prueba alguno que corrobore que el recurrente xxxx estuviera 

trabajando en la referida empresa en la fecha en que se realizó el 

engaño o en la fecha en la que se realizó el desprendimiento 

patrimonial, a fin de verificar su aporte como cómplice en la comisión del 

hecho punible. La agraviada, en su declaración preliminar (foja 52, en 

presencia del titular de la acción penal), no declaró que la persona que la indujo 

a error fuese el citado encausado; más bien, indicó que los representantes 

legales de la empresa Dominii Grupo Inmobiliario S. A. C., señores Ángel 

Rafael Ramos de la Cruz (gerente general), Ángelo David Meran 

Peña (asistente administrativo), xxxxxx (asistente de Gerencia) y Paloma 

Medina Viaña (vendedora) se aprovecharon de su necesidad y falta 

de experiencia en la adquisición de viviendas, y emplearon engaño y 

ardid, con la promesa de entregarle la vivienda soñada. 

Decimotercero. Cabe acotar que, en relación al recurrente, indicó que 

este le envió diferentes correos (con la promesa del inicio de la obra) en marzo 

del año dos mil trece, pero no proporcionó datos de un aporte antes de la 

fecha indicada y mencionó a Paloma Medina Viaña como la persona 

que la convenció para la adquisición del departamento. Asimismo, a 
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modo de referencia, en el relato de la denuncia, la agraviada señaló que 

en reiteradas oportunidades fue a reclamar a la acotada empresa 

inmobiliaria y que, en el año dos mil trece, se entrevistó con el 

encausado xxxx, “quien continuó manteniéndole en error, prometiéndole 

el inicio de la obra [sic]”. 

Decimocuarto. En este contexto, de acuerdo con los medios de prueba 

existentes en autos, se evidencia que tanto la participación como el 

aporte del recurrente en el presente delito (seguir manteniendo en error a la 

agraviada) ocurrieron después que se había realizado el desprendimiento 

patrimonial y, con ello, consumado el delito de estafa. No existe medio de 

prueba objetivo que acredite lo contrario. Por tanto, estamos ante una 

conducta que resulta ser atípica. En tal virtud, se debe declarar haber 

nulidad y absolver en este extremo al recurrente. 

B. Respecto al delito de asociación ilícita para delinquir

Decimoquinto. En lo relativo al delito de asociación ilícita para delinquir, el 

recurrente sostiene que en la imputación no se indicó cuál es el rol que 

habría cumplido en la supuesta organización criminal. Acota que no se 

sustentó si su pertenencia a dicha asociación tuvo un carácter temporal o 

permanente en el tiempo. Niega que la empresa se haya constituido 

como una fachada para cometer indeterminadamente delitos. Precisa 

que no se valoraron las partidas registrales que demuestran que la citada 

empresa tiene actividades legales, y que el presente caso responde a un 

incumplimiento de contrato de carácter civil. Alega que se transgredió su 

derecho a la presunción de inocencia, debido a que no obran suficientes 

medios de prueba que hayan acreditado su responsabilidad penal. 

Decimosexto. En lo que concierne al ilícito penal de asociación ilícita para 

delinquir, este Supremo Tribunal ha establecido en reiterada jurisprudencia 

los presupuestos para su configuración. En efecto, en el Acuerdo Plenario 
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número 4-2006/CJ-116 se determinó que para la tipicidad objetiva en este 

delito se requiere lo siguiente: a) relativa organización, b) permanencia o 

estabilidad, c) número mínimo de personas y d) finalidad delictiva 

indeterminada. 

Decimoséptimo. En cuanto al primer requisito (relativa organización), de 

acuerdo con la imputación, dentro de la empresa Dominii Grupo 

Inmobiliario S. A. C., utilizada para estafar a personas, el recurrente tenía el 

cargo de asistente de Gerencia y, a la vez, apoderado de dicha empresa 

(desde el año 2014); esta última condición se encontraba debidamente 

inscrita en Registros Públicos, como se desprende del asiento C00002 de la 

Partida Registral número 12504394 de la empresa Dominii Grupo 

Inmobiliario S. A. C. (foja 145). Sus coencausados contumaces, Ángel Rafael 

Ramos de la Cruz, de nacionalidad dominicana, y Ángelo David Meran 

Peña, de nacionalidad venezolana, tenían la condición de gerente 

general y asistente administrativo, respectivamente; en la actualidad, 

ambos se encuentran como no habidos. 

Decimoctavo. Ahora bien, se encuentra determinado que, desde el año 

dos mil trece, el recurrente mantuvo en error a la agraviada, a quien le 

señalaba que el proyecto se iba a realizar, cuando dicho proyecto estaba 

lejos de ejecutarse, debido a que no existía avance alguno, tal como se 

desprende del acta de verificación suscrita, entre otros, por la 

representante del Ministerio Público, en diligencia realizada el diez de 

octubre de dos mil catorce (foja 76) y las tomas fotográficas del predio en 

que se suponía iban a construir los departamentos, que evidencian la 

existencia de un terreno cercado y abandonado. 

Decimonoveno. En cuanto al segundo requisito (permanencia o estabilidad), se 

encuentra corroborado que el recurrente integró este grupo criminal en el 

año 2013 (como se señala en la acusación) y permaneció en él. Dicho 
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encausado señaló en su declaración indagatoria (foja 184) que solo laboró 

para dicha empresa hasta diciembre de 2013 (indicio de mala justificación); sin 

embargo, como ya se señaló, de acuerdo con la partida registral de la 

empresa Dominii Grupo Inmobiliario S. A. C., el doce de marzo de dos mil 

catorce, la Junta General de Accionistas le otorgó poder de 

representación, inscrito en el asiento respectivo de la partida registral de la 

citada empresa. Poder que el encausado no negó durante el proceso. 

Vigésimo. Por otro lado, se tiene el documento denominado 

“Reconocimiento de deuda con constitución de garantía inmobiliaria” (foja 292), del 

quince de enero de dos mil quince, firmado por el recurrente (en su calidad 

de “apoderado” de la citada empresa) con la agraviada Cecilia Hinostroza 

Callirgos, por el cual se comprometía al pago de los USD 69 000 (sesenta y 

nueve mil dólares) de deuda y USD 10 000 (diez mil dólares) de penalidad, 

todo ello en diez armadas. Sin embargo, no obra medio de prueba alguno 

que corrobore de que dichos pagos se realizaran en el tiempo estipulado. 

Vigesimoprimero. En este extremo, se debe indicar que el recurrente 

señaló en su recurso de nulidad que la deuda sí fue cancelada, lo que 

motivó que se levanten las hipotecas respectivas. Al respecto, el aludido 

documento fue elevado a escritura pública el veintiocho de enero de dos 

mil quince (foja 609). Luego fue inscrito en el asiento D00011 de la partida 

matriz del bien inmueble, el treinta de enero de dos mil quince (foja 625), el 

cual fue levantado, como se desprende de la copia literal de la aludida 

partida (foja 795), acto efectuado por la Distribuidora Comercio Bruning 

S. R. L., mediante escritura pública del cinco de septiembre de dos mil 

diecinueve, extendida por notario público y presentada al día siguiente de 

la fecha indicada. Pero el levantamiento de la hipoteca no es motivo para 

sustentar la inocencia del encausado, pues no honró la deuda y la estafa 

de la que fue objeto la agraviada Cecilia Hinostroza Callirgos por parte de 

la organización (a la que luego se integró el recurrente) se consumó el cinco de 
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noviembre de dos mil once (ocho años antes del levantamiento de la hipoteca), 

fecha en que la perjudicada cumplió con pagar los USD 69 000 (sesenta y 

nueve mil dólares), por el departamento prometido. 

Vigesimosegundo. Por otro lado, a nivel de instrucción, se recabó la 

declaración de Piero Gines Kaqui (foja 358), quien también había 

cancelado una parte de un departamento a la cuenta de la empresa 

Dominii Grupo Inmobiliario S. A. C., y suscribió contrato con el encausado 

contumaz Ángel Rafael Ramos de la Cruz, como representante de la 

empresa aludida. Sin embargo, la entrega del departamento nunca se 

realizó, lo que motivó que formulara una denuncia que estaba siendo 

investigada por otra Fiscalía. Además, refirió que por ese motivo firmaron 

una conciliación en la que el citado encausado se comprometió a 

devolver el dinero depositado, pero nunca sucedió. 

Vigesimotercero. Asimismo, se tiene la declaración de Ángela Katerine 

Núñez (foja 360), quien refirió que en el año dos mil once se interesó en un 

proyecto de edificación que la citada empresa iba a realizar, 

denominado Proyecto de Departamentos Edificio Amazonas, para lo cual 

separó un departamento con S/ 500 (quinientos soles) y los otros pagos los 

realizó a través de financiera Sura; sin embargo, a la fecha de su 

declaración (dos mil quince), no cumplieron con entregarle su 

departamento. También señaló que se presentó en la empresa Dominii 

Grupo Inmobiliario S. A. C. y se entrevistó con el encausado contumaz 

Ángel Rafael Ramos de la Cruz, quien estaba a cargo del referido 

proyecto; además, se comunicó con el recurrente por la demora de la 

entrega del departamento. 

Vigesimocuarto. En juicio oral se recibió la declaración de Consuelo del 

Pilar Chuquizuta Farro (foja 751, vuelta), quien señaló que ella también fue 

estafada, junto con otras personas, con el proyecto de “los departamentos”, 
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bajo el mismo modus operandi. Cabe acotar que esa testigo señaló que 

se interesó en un proyecto en Lince, y que desembolsó para ello USD 6000 

(seis mil dólares). Acotó que conoció al recurrente, a quien le reclamaba la 

devolución de su dinero y quien le decía que estaban haciendo lo posible 

para entregar el proyecto, pero “luego se corría [sic]”. 

Vigesimoquinto. De lo reseñado es posible colegir que los encausados, 

como integrantes de la asociación, estafaron a varias personas con el 

cuento del departamento propio. El recurrente perteneció a este grupo, 

de acuerdo con los medios de prueba aludidos. Por tanto, se tiene por 

acreditado el segundo requisito. 

Vigesimosexto. En cuanto al requisito sobre el mínimo de personas, este 

también se cumple, en la medida en que se identificó a dos personas más 

como integrantes de esta asociación ilícita dedicada a la estafa (finalidad 

delictiva indeterminada), quienes tienen la calidad de contumaces. Cabe 

precisar que la empresa utilizada para cometer actos ilícitos estaba 

debidamente inscrita en Registros Públicos, lo que no es óbice para 

determinar que la conducta de los encausados sea lícita. Queda claro 

que la citada empresa fue utilizada para darle visos de legalidad a sus 

actividades, con el fin de que los interesados en comprar un 

departamento se desprendan de su patrimonio y paguen el precio; 

finalmente, fueron perjudicados, pues no se les entregó lo prometido; se 

descarta que los hechos imputados tengan carácter civil, como alega. Por 

tanto, este extremo debe ser confirmado. 

C. Respecto a la dosificación de la pena 

Vigesimoséptimo. Al no verificarse el delito de estafa, corresponde evaluar 

la pena que se le debe imponer por el delito de asociación ilícita para 

delinquir. Al respecto, el artículo 317 del Código Penal, vigente al momento 

de los hechos, sancionaba al agente con una pena no menor de tres ni 
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mayor de seis años. En el caso concreto, no existen agravantes ni 

atenuantes genéricas. Tampoco causal de disminución de punibilidad o 

circunstancias atenuantes privilegiadas que posibiliten una pena por 

debajo del mínimo. 

Vigesimoctavo. Por el contrario, de acuerdo con el certificado de 

antecedentes penales (foja 561), se desprende que el recurrente tiene 

registradas las siguientes condenas: i)  sentencia del año mil novecientos 

noventa y seis, por el delito de falsificación de documentos, a un año de 

pena privativa de libertad suspendida; ii)  sentencia del año dos mil trece, 

por el delito de estafa, a cuatro años de pena privativa de libertad 

suspendida; iii)  sentencia del veinticinco de septiembre del año dos mil 

catorce, por el delito de falsificación de documentos, a un año de pena 

privativa de libertad suspendida; iv)  sentencia del veinte de octubre de 

dos mil catorce, por el delito de incumplimiento de obligación alimentaria, 

a tres años de pena privativa de libertad suspendida, y v)  sentencia del 

año dos mil diecisiete, por el delito de estafa, a dos años y cinco meses de 

pena privativa de libertad suspendida. 

Vigesimonoveno. Puede colegirse que no es posible emitir un pronóstico 

favorable de conducta. Que las penas no hayan sido efectivas no implica 

que, frente a la sanción impuesta, el sentenciado no tenga la obligación 

de respetar las normas. Las oportunidades dadas por los órganos 

jurisdiccionales, que le fijaron una pena suspendida, no 

fueron aprovechadas por el encausado xxxx. Por tal motivo, resulta 

razonable adoptar medidas para el cese de estos actos en contra de 

la sociedad. Por tanto, la fijación de una pena intramuros se 

encuentra justificada.  
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D. Respecto a la reparación civil

Trigésimo. En cuanto a la reparación civil, esta debe abarcar solo lo 

concerniente al delito de asociación ilícita para delinquir, en cuanto no se 

verificó la responsabilidad penal del encausado por el delito de estafa. En 

tal virtud, habiéndose fijado en este extremo de la sentencia recurrida la 

suma de S/ 2500 (dos mil quinientos soles), esta no fue impugnada por las 

partes procesales y, por tanto, debe mantenerse. 

DECISIÓN 

Por tales fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 

Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON NO HABER NULIDAD en la sentencia del veintitrés 

de diciembre de dos mil diecinueve (foja 818), emitida por la Tercera 

Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte Superior de 

Justicia de Lima, en el extremo que por mayoría condenó a 

xxxx como autor del delito contra la paz pública-asociación 

ilícita para delinquir, en agravio del Estado.

II. DECLARARON HABER NULIDAD en la aludida sentencia, en el 

extremo que impuso al aludido encausado, cuatro años de pena 

privativa de libertad efectiva, y fijó en S/ 5000 (cinco mil soles) 

el monto por concepto de la reparación civil; REFORMÁNDOLA, 

le impusieron tres años de pena privativa de libertad efectiva que, 

computada a partir del veintitrés de diciembre de dos mil 

diecinueve, vencerá el veintidós de diciembre de dos mil veintidós, 

y fijaron en S/ 2500 (dos mil quinientos soles) el monto por dicho 

concepto, que deberá pagar el citado sentenciado en favor del 

Estado.

III. DECLARARON HABER NULIDAD en la aludida sentencia, en el 

extremo que por mayoría condenó a xxxx como cómplice 

secundario del delito contra el patrimonio-estafa, en
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agravio de Carmen Cecilia Hinostroza Callirgos; REFORMÁNDOLA, lo 

ABSOLVIERON de la acusación fiscal por el mencionado delito y 

agraviada, y DISPUSIERON que se anulen los antecedentes policiales y 

judiciales que se generaron en su contra por dicho extremo y se 

archiven definitivamente. Y los devolvieron. 

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

FIGUEROA NAVARRO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

FN/ulc 


